
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 29 de mayo del 2023.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO DE EJECUION DE GARANTIA MOBILIARIA 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE.  

DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.571.482-0  

DEMANDADO: MILTON CESAR VICTORIA ACERO CC. 94.491.766  

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00768-00 

 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1447 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por el Dr. FERNANDO GUTIERREZ 

CAMPOS y la Dra. CLAUDIA MARIA REYES DE QUANT, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder a favor del Dr. FERNANDO GUTIERREZ CAMPOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.755.979 y portador de la Tarjeta Profesional 

No.228.677 del C.S.J. 

 

2.- RECONOCER personería a la abogada ESTEFANÍA ESTRADA QUINTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.115.194.652 y Tarjeta Profesional No. 387.677 

del C.S.J., como apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 30 DE MAYO DEL 2023. 
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